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RESOLIrc¡O DE GERE¡{C¡A DE ADiII ¡STRACIO Y F¡Í{AT{ZAS f{O O1A.2O19. TI.IPHC-"GAYF

Juanjuí 01 de agosto del 2019
VISTO:

El Memorandum No 179-2019-MPfiC-rALC (Fol¡o 7), de fecha 18 de julio del 2019, suscrito por el
Abog. Víctor Raúl López Esandero, en su cal¡dad de Akalde de MPMC-J; autoriza el v¡aje en Comis¡ón (h
Servicios a la ciudad de Moyobamba del Gerente de Desanollo Social M9. Grlos Ramírez Vásquez para
participar en la As¡stencia Técnica pard el Fortalecimiento de Capacidades par¿ la Implementac¡ón de la Policía
Nacional en relación a las Personas Adultas Mayores a nivel Regional y Local en virtud al Ofido Múltiple N"
056-2019{RSM/GRDS (Folio 6), de fecha 12 de mayo del 2019, emitido por la Gerente Regional de Desarrollo
Social (e) en donde hace la invitación al evento antes mencionado; y el Informe N" 215-20194DS-MPMC-J
(Fol¡o 08), de feda 22 de iul¡o del 2019, sus:rito por el Soc¡al ¡49. carlo6 Ramírez Vásquez, en su calidad de
Gerente de Desanouo Social, solicita el reembclso de gaslos real¡zados paÉ as¡stir al evento }r¿ señalado en la
c¡udad de Moyobamba el día 19 de jul¡o del 2C19.

oof{stDEnar{fx)
Que, los Gobierno6 Locales gozan de Autonomía Política, Económica y Admin¡strativa en los asuntos

de su competencia, @nforme lo establece el Artíorlo 1940 de la Constituc¡ón PolíUca, modificado por la Ley de
la R€forma Constituc¡onal No27680, con@rdante con el Artíorlo Prel¡m¡nar de la Ley No 27972, Ley Orgiánica
de Mun¡c¡palidades.

Que, de aoerdo al Artículo II AUIONOMÍA, del Título Prelim¡nar de la Ley Orgiínica de
Mun¡cipalidades - Ley N" 27972, indicá que los gotiemos locales gozan de autonomía polftica, económica y
administraüva en los asuntos de su competencla. L¿ autonomfa que la @nstihrciófl Po¡ít¡ca del Peru establece
para las municipalidades r¿dica en la facultad de ejerc€r ados de gobierno, admin¡str¿tivos y de
admin¡stración, con sujecón al ordenamiento j'uríd¡co.

Que, la Gerencia de Desanollo Soc¡al es el organo de línea, responsable d€ plan¡ñcar, pro96mar,
dirig¡r y controlar la ejecucion de las actividádes de Partic¡paci{in Vec¡nal, Promoc¡ón Social, Defensoría del
N¡ño, la Muier y la Familia; así como las corespond¡entes del Programa vaso de Ledre y Apoyo al
Discapac¡tado. ;

Que, .-on el Informe N" 215-2019:GDS-MPMC-J, de fecha 22 de jul¡o del 2019, el Gerente de
Desarollo Social sol¡cita se proceda con el, reembolso de gastos real¡zados en su viaje a la ciudad de
Moyobamba par¿ partic¡par en la As¡stencia Té:n¡ca para el Fortalecimiento de Capacidades pard la
Implementación de la Pol¡cía Nacional en relación a las Personas Adultas Mayores a nivel Reg¡onal y Local;
para lo cual adjunta los Comprobantes de Pago respectivos que ascienden a un total de Dosc¡entos
cuarentiuno y 00/100 soles (5/. 241.00 soles)..

Que, teniendo en cuenta los con§derandos precedentes y la normatividad en mención, es pertinente
se emita el acto admin¡strativo conespondiente.

De acuerdo a lo expuesto por Ia [ey 28693-Ley Generdl del Sistema Nacional de Tesorería, la
Directiva de TesorerÍa No O07-20O74-8F17715 y sus mod¡ñcatorias, Decreto Supremo No 028-2009-EF,
Resolución D¡re€toral N"001-20[L-EF 177.15.

Estando lo expuesto de conformidad con la Constituc¡ón Política del Peru y en uso de las atribuc¡ones
conferidas en el numeral 6 del ArtísJlo 20o de la Ley Orgán¡ca de Mun¡cipalidades - Ley No 27972,

SE RESUELVE:

ARTiCULO 1o.- AUTORIZA& el reembolso por gastos realizados en el viaje a la ciudad de
Moyobamba para participar en la Asistencra Tecn¡ca para el Fortalecim¡ento de Capacidades para la
Implementacó¡ de la Pol¡cía Nacionól en relac¡ón a las Personas Adultas Mayores a nivel Reg¡onal y Lo€al; a
favor del M9. Carlos Ramírez Vásquez; por el ¡rnporte de S/. 241.00 soles.

aRTiculo 2o.- SoL¡CITAR. a la Ofic¡na de @ntabil¡dad y a la Ofic¡na de Tesorería atender to
solicitado y autorizado por el ¡mporte de S/. 2a1.00 (Do6c¡entos oJarenüuno y 00/100 soles).

POR TAÍ{TO, PUBUQUESE, COMU¡I Y CUMPLA!iE.
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